
REPUBLICA DEL "ECUADOR 
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dh QUE ay 

de SOLuCiol 29 0.1.l. 1.2008 
al a : bro, * 

¿00a. GEL TO SONDA SOATALTD 
IMTEJDENTE BE GORPASIAS DE GUITO,. (E) 

CUMSIVDRA TIO: e 

: QUÉ se has presentado 4 este vespacho. tren ¿te 

Ue 

ds 00 

Manon 

éticóntos 

de la escriture pública de: aumento de capital y re! Lords de 
escatnros de la  soagañría  JYCULL  CUISUATORÍA . Y: SAByicius 

+ PETROLEZÓS UlA. LTDA. otorgada ente el -Jotario-: vizésimo- fuarto 
del castón Guito el Ze de junío de 1990 ¡Asapemento, epa la 
solicitud para y aprobación; l CID 

   

  

«uE les ¿epartoasentos de irsperción ¿dis sera]. 
de Cospañias f de Valores, cediamto; ipmotand: 
50.101.104. .4U36S y 3C.UICY,y6.10%40 de Z4> del junio 

- callo. Julio de 1945 respretivateate, han emitido halormas É 
NN para se aprovatión;] 

¿8 ejercicio de sue atribuciones; 

E E 

- Jurídico 
Ra os, 

y 18 «e 
avorables 

ARTICULO PRIVORG,- APRONAZ el aumento de capital y la releras 
de estatutos de la cospañla WIaVIL CTIRIULTIOSIA Y 
PEFUOULERON Sl4. LPDA. es los térilnos constantes ús la referida - 
escritura; y, lispoñer que us exzmracto de lea escritura 50 
publigos, por una vex, en wunq de los parióiicos 

pa circulación en ¿eito. 

BURVICIAS 

de 2ayor 

ARTIGGULO SEBSIDO.- PISPUAZK que los Notarios Vi¿£sizo Cuarto 
y Vigésiso Tercero del cartón —uidto toves o0tá al nmorgeon de 
lux uatrizces de la escritura pública que sae sprusba 
corstítución, en au orden, del cuatenído de la 
resolución; y síenten en lag copias las razones rospecti 

y la úe 
presento 

vas. 

4 ARTICILO TiRCard.- BISPUALA que el ' Registrador siercantíl del 
esutón guíto: inscriba la escritura y esta Resolución; — tase 
nota de tai descripción al mersen de la cosetiteción, -$ Giantea 

en das copies las razones del euaplicissto de lo dispuesto an 
este artícuis. 

Cada quesis.” DADA 3 cármada es quito, 1 9 JUL 1996 
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Con esta fecha queda inscrira la pre- 

sente Resolución bajo Ao GAS: 

del Registro Mercantil tomo..27 

te dá así cumplimiento a lo dis- 

puerto en la misma de conformidad 

a lo establecido <n el Decreto 733 

del 22 de Agosto d. 1975, publicado 

en el Registre € ici. 1 878 de 29 de 

agosto del raise Láúo. 

Quito, a 11. «Sel remba mé. 
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